
Quito, 5 de Marzo del 2020 

Señores 
ACCIONISTAS DE COMPAÑÍA NACIONAL E INTERNACIONAL DE TRANSPORTE S A CONALTRAPSA 

 

Asunto: Informe de Gerente General ejercicio 2019 

En mi calidad de Gerente General y representante legal de la empresa COMPAÑÍA 

NACIONAL E INTERNACIONAL DE TRANSPORTE S A CONALTRAPSA me permito poner en su 

conocimiento el informe que resume la gestión de la compañía en el ejercicio económico 
del año 2019.  

1. Las disposiciones procedentes por la Junta General de Socios han sido cumplidas 

observando todas y cada una de sus disposiciones de los estatutos. 

 
2. En relación a los resultados obtenidos en el presente ejercicio económico me 

permito indicar que el Estado de Situación Financiera refleja el movimiento 

económico, la ejecución de cobros y cartera vencida a accionistas, cumpliendo 

obligaciones fiscales y patronales con el IESS, contribuciones a la 

Superintendencia de Compañías, servicios profesionales y administrativos, según 

el presupuesto aprobado.  

 
3. Durante el ejercicio económico del año 2019, no tuvimos ningún problema 

administrativo ni legal que deba ser resaltado. Y a la fecha actual del informe 03-

2020 vamos entrar en cuarentena por el Covid-19. Y con falta de liquidez. 

 
4. Respecto a la situación financiera de la sociedad, la conciliación tributaria refleja 

una utilidad contable de 1616,26 y el 15% de trabajadores 242.44, impuesto renta 

302.24 y una utilidad neta para socios de Usd 1071.58. 

 
5. En la aplicación de NIIFs para Pymes, se van a realizar los correctivos, a fin de 

cumplir con la presentación de los estados financieros de manera razonable. 

Reiterándoles mis sentimientos de consideración y estima, de ustedes. 

 

Atentamente, 

 
 
Gerente General 


